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Septuagésimo segundo período de sesiones 

Tema 13 del programa 

2001-2010: Decenio para Lograr la Regresión de 

la Malaria en los Países en Desarrollo, en 

Particular en África 
 

 

 

  Eswatini* y Samoa: proyecto de resolución 
 

 

  Consolidación de los logros y aceleración de la labor destinada a 

combatir y erradicar la malaria en los países en desarrollo, en 

particular en África, para 2030 
 

 

  Adición 
 

Añádanse los siguientes países a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución 

Australia, Austria, Bélgica, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, Croacia, 

Chequia, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 

Filipinas, Finlandia, Georgia, Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, 

Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Maldivas, Malta, 

Mónaco, Myanmar, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, Rumania, Singapur, Suriname, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía y 

Ucrania. 

 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de 

los Estados de África. 


